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lAunicipalidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA RECURSOS CONVENIO
COMPLEMENTARIO PROGRAITTIA FORTALECIMIENTO
DE RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA 202I,

59 47

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Ley
Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dedes y modificac¡ones, Ley N' 19.378, Estatuto de Atenc¡ón
Primaria de Salud Municipal y sus modif¡caciones.

CONSIOERANOO

Los Decretos Alcaldicios N' 3774105.07.2021 y
3Aü|O9.O7 .2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones a Admin¡slradora
Mun¡c¡pal, respect¡vamente. Dec/,elo 4485110.08.2021 meóianle el cual se des¡gna a Don Refeel
Bustos Fuentes como Secretario Munic¡pal Subrogante. Decreto N'3734/3O.06.2021 mediante el
dJal se nombra a profes¡onal Directora (R) del Departamento de Salud Mun¡cipal. Decreto
N"3731/29.06.2021 que mod¡flca Decreto N"755/05.02.2021 que establece subroganc¡as
automáticas de Unidades Munic¡pales.

Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N" 0715 de fecha
15.02.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos "Convenio Programa
Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Ptimaria 2021" .

Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N' 1315 de fecña
17 .03.2021 Servicio de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Recursos 'Convenio
Complementario Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en Atenclón Primaria 2021'.

Lo señalado en la Resoluc¡ón Exenta 1C N'2652 de fecha
13.05.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos "Convenio
Complementar¡o Programa Fortalec¡miento de Recurso Humano en Atencióñ Ptimatia 2O2l" .

Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N'4945 de fecha
16.09.2021 Serv¡cio de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Rec.ursos "Convenio
Complementario Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Pnmana 2021".

DECRETO,

1.- APRUEBASE Resoluc¡ón Exenta 1C N" 4945 de fecha
16.09.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos 'Convenio
Complementario Programa Fortalecimiento de Humano en Atención Primaria 2021", el

de la comuna de Chillán V¡ejo y cuyacual se desanollará en los Centros Familiar
vigencia será hasta el 31 de dic¡em

los gastos a la cuenta 215 1.03.002,

MUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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DECRETO ALCALDICIO NO
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Chillán,

VISTOS: estos antecedentes DFL N" 1/2005 texto refundido y actuallzado del Decreto Ley N'
2.763n9 que crea los S€rvicios de Salud y otras leyes, Decreto Supr€mo No 140/(N, Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud, D.S. No 16/2020, sobre nombramienlo de D¡rector del Servicio
de Salud Nuble, ambos del M¡nisteÍio de Salud, la Resoluqón No 7/2019 y 16/20 de la Contraloría
General de la Repúblice; la obligación legal y constitucional de brindar salud a toda la población, el
Convenio Programa Fortalecim¡ento de Recutsos Humanos en Atención Primaria 2021, de
fecha 01 de febrero del 2021, el convenio -complementario de fecha 09 de septiembre.del 2021,
suscrito entre este SERVICIO DE SALUD ilUBLE y la L MUilICIPALIOAO DE CHTLLÁN ViEJO,
dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN EXENTAlC NO 49 4

APRUÉBASE el convenio complementario de fecha Og de septiembre del 2021, del suscrito con
fecha 0l de febrero del2021 , embos sobre el Programa Fortalecimiento de Recursos Humanos en
Atención Pnmana 2021, Apoyo Vacunación COVID, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD
ÑUaU y ta L MUNICIPALIDAD DE CHILLAN V¡EJO, en los términos y condiciones que allf se
señalan.
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CONVENIO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA 2021
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En Chi án, a 1O de septiembre del2021, ent.e 6l SERVICIO DE SALUO ÑUBLE, persona jur¡dica

á. O"i""nb púbtico, dbmicitiado en Bulnes N" 502, de Chillán, representada poJ,6! Pir_e9t9r D

ñi""roo Srn&'". Opazo, del mismo domicilio, en adelante el "SeNicio" y la I' IiUNICIPALIDAD DE

Criir-r-eñ úls.tO, j.rsona jurid¡ca de derecho públÉo domicil¡ada en Senano N' 300, de Chillán

Vüio, ,"pr.""nt áá por su ÁcaEe D. Jorge dÉl Pozo Pastene, de 6s€ m¡smo domic¡lio, en adelante

rá;'lúüniápamao", sá ha acorda<to celebrár un conven¡o, que conste de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Con fecha 01 de febrero &l 2o21,las partes suscribisron un convenio el Programa

iortálec¡m¡ento de Recurso Humano en Atención Primana 2O2O, aprobedo por Resolrc¡ón Exenta

Ñ iiS ¿el 15 de febrero del 2021 , complementado por Resoluc¡ón Exenta N' 1315 del 17 de mar¿o

del2021, complomentado por Resolución Exenta N'2652 del '13 de mayo d€l 2021'

sEGt NDA: Las Dartes. oof este acto, vienen en complementaf dicho convenio, en el sént¡do que el

S.Ñiiio O" Satub Ñu¡lá transferirá a la Municipal¡dad un nuevo monto de $10.074.965.' (diez

,itton"" setentá y cuatro mil novec¡onto6 3elent¡ y cinco Pesosl, para financiar la s¡guiente

actividad del programa:

o Apoyo vAcuNAcloN covtD: ContrataciÓn de Recursos Humanos de refuezo (Enfermera,

TENS, adm¡nistrativo) y apoyo de movilizac¡ón (conduclor, aniendo de veh¡culos, combustible).

TERCERA: Se deja constancia que los fOndOS gue se mencionan en este convenio, pueden ser

utilizados además, para cubrir gestos efectuados en los meses antefiores asociados a las

estrategias del Programa.

CUARTA: En lo no c,omplem

P ara ormidad, firman:

se mar¡tiene integramente lo dispue§o en el conven¡o oriÍJ¡nal
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